
El texto del informe se adjunta al presente proyecto de decisión1

(documento S/AC.26/1997/2).

De conformidad con lo dispuesto en las Normas en materia de2

confidencialidad (párrafo 1 del artículo 30 y párrafo 5 del artículo 40), no
se publicará un cuadro con el desglose con las cantidades corregidas que han
de satisfacerse a cada reclamante individual, sino que se facilitará por
separado a cada gobierno.
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DECISION SOBRE LA CORRECCION DE LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES
A  LAS  RECLAMACIONES  DE  LA CATEGORIA "A" DE  CONFORMIDAD  CON  EL
ARTICULO 41 DE LAS NORMAS  PROVISIONALES  RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO

DE TRAMITACION DE LAS RECLAMACIONES

Decisión adoptada por el Consejo de Administración de la Comisión
de Indemnización de las Naciones Unidas en su 69ª sesión,

celebrada en Ginebra el 24 de junio de 1997

El Consejo de Administración,

Habiendo recibido, de conformidad con el artículo 41 de las Normas
provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las reclamaciones
(S/AC.26/1992/10), un informe del Secretario Ejecutivo relativo a diez
reclamaciones de la categoría "A" ,1

1. Decide, de conformidad con el artículo 41 de las Normas, corregir
las indemnizaciones aprobadas correspondientes a tres reclamaciones de la
segunda serie y a siete reclamaciones de la sexta serie .  Los importes 2
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Este total comprende las reclamaciones que, a efectos de pago, han sido3

transferidas de la cuarta a la segunda serie por el Consejo de
Administración.

totales de las indemnizaciones corregidas, por país y por serie de
reclamaciones, son las siguientes:

Correcciones a la segunda serie

País recomendado (en dólares rectificado (en dólares
Importe anteriormente Importe recomendado

de los EE.UU.) de los EE.UU.)

Jordania 96 437 000,00 96 425 00,00
Sudán 14 468 500,00 14 464 500,003

Correcciones a la sexta serie

País recomendado (en dólares rectificado (en dólares
Importe anteriormente Importe recomendado

de los EE.UU.) de los EE.UU.)

Bangladesh 66 178 000,00 66 182 000,00
Kuwait 17 170 000,00 17 173 000,00
Suecia - 2 500,00
Reino Unido 348 500,00 349 500,00

2. Encarga al Secretario Ejecutivo que efectúe las correcciones antes
mencionadas y facilite a cada uno de los gobiernos ejemplares de los cuadros
con el desglose de las cantidades que han de satisfacer a los reclamantes
individuales afectados.
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